
P O N E N C I A S
pone una serie de obligaciones al Estado colombiano, 
entre las cuales se encuentra ajustar su ordenamiento 
jurídico para sancionar efectivamente a las personas 
naturales y las personas jurídicas que incurran en actos 
de soborno transnacional.

En cuanto a las personas naturales, el Estado tiene la 
obligación de establecer el soborno transnacional como 

Convención .

Para las personas jurídicas, la Convención otorga al 
Estado la opción de establecer un régimen de responsa-
bilidad penal para personas jurídicas o un régimen san-
cionatorio administrativo2. Los distintos países miem-
bros de la OCDE han optado por uno u otro sistema3.

La legislación hasta ahora vigente en la materia se 

“1. Cada parte to-

conforme a su jurisprudencia es un delito penal que una 
persona deliberadamente ofrezca, prometa o conceda 
cualquier ventaja indebida pecuniaria o de otra índole 
a un servidor público extranjero, ya sea que lo haga en 

de este o para un tercero; para que ese servidor actúe o 
se abstenga de hacerlo en relación con el cumplimiento 

quedarse con un negocio o de cualquier otra ventaja in-
debida en el manejo de negocios internacionales. …”.

2 “En 
el evento en que, bajo el sistema jurídico de un Estado 
parte, la responsabilidad penal no sea aplicable a las 
personas jurídicas, ese Estado parte no estará obligado 
a establecer tal responsabilidad”.

3 Por ejemplo Estados Unidos tiene responsabilidad penal 
para personas jurídicas, a la vez que Brasil tiene un ré-
gimen de responsabilidad administrativa. Ambas opcio-
nes, en principio, han sido consideradas adecuadas por 
el Grupo de Trabajo de la OCDE. Ver informes de moni-
toreo de la OCDE en -

briberyconvention.htm 
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Doctores 
Honorable Senador Manuel Enríquez Rosero
Presidente 
Honorable  Roberto Gerléin Echeverría
Vicepresidente 
Comisión Primera Constitucional Permanente 
Senado de la República de Colombia
Asunto: Ponencia para primer debate. Proyecto de 

ley número 60 de 2015 Senado, por la cual se dic-
tan normas sobre la responsabilidad de las personas 
jurídicas por actos de corrupción transnacional y se 
dictan otras disposiciones en materia de lucha contra 
la corrupción.

En cumplimiento del honroso encargo por usted 
encomendado, procedo a rendir ponencia para primer 
debate del Proyecto de ley número 60 de 2015 Sena-
do, por la cual se dictan normas sobre la responsabili-
dad de las personas jurídicas por actos de corrupción 
transnacional y se dictan otras disposiciones en ma-
teria de lucha contra la corrupción, en los siguientes 
términos.

República aprobó la “Convención para combatir el 
cohecho de servidores públicos extranjeros en tran-
sacciones comerciales internacionales”. Esa Conven-
ción hace parte de los instrumentos que Colombia debe 
aceptar para ingresar a la OCDE. La Convención im-
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-

El artículo 34, a su vez, establece medidas contra las 
personas jurídicas como consecuencia de la condena 
penal por delitos contra la Administración Pública o el 
patrimonio público.

Grupo de Trabajo de la OCDE, el cual concluyó que la 
normatividad colombiana no se ajustaba a los requeri-
mientos de la Convención4. El presente proyecto busca 
subsanar las carencias detectadas por la OCDE en su 
evaluación de Colombia. En ese sentido, se ocupa de 

para las personas jurídicas que incurran en la conducta 

el tipo penal de soborno transnacional contenido en el 
artículo 433 del Código Penal, para personas naturales.

El proyecto establece una separación tajante entre el 
régimen penal y el administrativo, de tal forma que la 
investigación administrativa no depende del resultado 
de un juicio penal. El régimen sancionatorio adminis-
trativo queda a cargo de la Superintendencia de Socie-
dades para todas las personas jurídicas.

El proyecto así mismo señala las entidades que pue-
den ser sancionadas, las sanciones que pueden ser im-
puestas, los criterios para graduarlas y el procedimiento 

sanción del soborno transnacional y señala los medios 
de asistencia jurídica recíproca al cual puede acudir la 
Superintendencia.

El proyecto fue debatido en la Comisión Primera 
Constitucional Permanente de la Cámara de Represen-

proposiciones. 

1. Autor
Honorable Representante Hernán 
Penagos Giraldo

-

-
dacción de dicha disposición legal.

Honorable Representante Hernán 
Penagos Giraldo

Artículo nuevo que adiciona dos 
atribuciones al Programa Presiden-

Transparencia y Lucha contra la 
Corrupción, que se encuentra en el 

-
tantes

El proyecto fue debatido en la Comisión Primera 
Constitucional Permanente de la Cámara de Represen-

cinco proposiciones.

Autor
Honorable Representante Juan Car-
los Rivera Peña prohibir el acceso a incentivos o 

subsidios provenientes del Gobier-
no nacional.

4 

Honorable Representante Samuel 
Hoyos Mejía

-
culo 5, para indicar que las socieda-

responsabilidad solidarias frente a 
las sanciones previstas en la ley.

Honorable Representante Inés Ceci-
lia López Flórez alcanzar los términos de la caduci-

dad y de su interrupción.
Honorable Representante Samuel 
Hoyos Mejía

-
meral 22 del artículo 35 de la Ley 

por el artículo tercero de la Ley 

Honorable Representante Juan Car-
los Rivera Peña

Artículo nuevo que introduce el 
registro de las empresas pro-éticas, 
como mecanismo de publicidad 
para quienes inviertan en políticas 
de promoción de la ética, integridad 
y prevención de la corrupción.

Desde la presentación del proyecto se han recibido 
comentarios acerca del mismo por parte del sector pri-

Trabajo contra el Soborno Transnacional. Con base en 
-

ciones al proyecto de ley.
Artículo 1
Para mayor claridad, los principios previstos en el 

principios que son especialmente relevantes para la 
actuación administrativa en materia de soborno trasna-
cional.

 

Artículo 8 . Principios de la actua-
ción administrativa. Las autorida-
des competentes deberán interpre-
tar y aplicar las disposiciones que 
regulan las actuaciones y procedi-
mientos administrativos previstos 
en esta ley a la luz de los principios 
consagrados en la Constitución 
Política, en la primera parte de la 

los principios de debido proceso, 
igualdad, imparcialidad, buena fe, 
moralidad, participación, responsa-
bilidad, transparencia, publicidad, 

celeridad.

Artículo 1 . Principios de la actua-
ción administrativa. La autoridad 
competente deberá interpretar y 
aplicar las disposiciones que regu-
lan las actuaciones y procedimien-
tos administrativos previstos en esta 
ley a la luz de los principios consa-
grados en la Constitución Política, 

-
cipios de debido proceso, presun-
ción de inocencia, proporcionalidad 
de la sanción, seguridad jurídica, 
igualdad, imparcialidad, buena fe, 
moralidad, participación, responsa-
bilidad, transparencia, publicidad, 

celeridad.

Artículo 2
Se sugiere eliminar la referencia a personas natura-

les dentro del proyecto puesto que las sanciones para 
ellas ya están consignadas en el artículo 433 de la Ley 

-
niarias por los mismos actos, así como pena privativa 
de la libertad.

Se prevé que la responsabilidad de las personas ju-
rídicas no aplica cuando la conducta de los asociados 
se haya realizado en el marco de sociedades anónimas 

de asociados y no cuando las personas, al mismo tiem-
po, detentan calidad de administradores, miembros de 
junta directiva o representantes legales.



GACETA DEL CONGRESO Página 3

debate
Artículo 1 . Responsabilidad ad-
ministrativa de las personas jurí-
dicas. Las personas jurídicas serán 
responsables y serán sancionadas 
administrativamente cuando por 
medio de uno o varios de sus em-
pleados, o administradores o aso-
ciados, sean representantes legales 
o no, indebidamente den, ofrezcan, 
o prometan a un servidor público 

de un tercero, directa o indirecta-
mente, sumas de dinero, cualquier 
objeto de valor pecuniario u otro 

realice, omita o retarde cualquier 
acto relacionado con el ejercicio de 
sus funciones y en relación con un 
negocio o transacción internacional. 
Las personas jurídicas serán res-
ponsables aun cuando la oferta o la 
promesa no lleguen al conocimiento 

Las personas jurídicas serán respon-
sables cuando la oferta sea hecha de 
forma directa y también cuando esta 
se presente por conducto de inter-
mediarios.
Las entidades que tengan la calidad 
de matrices, conforme al régimen 

serán responsables y serán sancio-
nadas, en el evento de que una de 
sus subordinadas incurra en alguna 
de las conductas enunciadas en el 
inciso primero de este artículo.
Así mismo, serán responsables y 
objeto de sanción administrativa las 

de una persona jurídica incurran en 
las conductas enunciadas anterior-
mente.
De igual manera, serán responsables 
y objeto de sanción administrativa 
las personas naturales o jurídicas 
que actúen como intermediarios de 
la persona o personas jurídicas que 
incurran en las conductas anteriores.
Parágrafo 1 . Para los efectos de lo 
dispuesto en el presente artículo, se 

-
ro toda persona que tenga un cargo 
legislativo, administrativo o judicial 
en un Estado, sus subdivisiones po-
líticas o autoridades locales, o una 

si el individuo hubiere sido nom-
brado o elegido. También se con-

toda persona que ejerza una función 
pública para un Estado, sus subdivi-
siones políticas o autoridades loca-

sea dentro de un organismo público, 
o de una empresa del Estado o una 
entidad cuyo poder de decisión se 
encuentre sometido a la voluntad 
del Estado, sus subdivisiones polí-
ticas o autoridades locales, o de una 

Artículo 2 . Responsabilidad ad-
ministrativa de las personas jurí-
dicas. Las personas jurídicas serán 
responsables y serán sancionadas 
administrativamente cuando por 
medio de uno o varios de sus em-
pleados, o administradores o aso-
ciados, sean representantes legales 
o no, den, ofrezcan, o prometan a 

provecho de este o de un tercero, 
directa o indirectamente, sumas de 
dinero, cualquier objeto de valor pe-

a cambio de que el servidor público 

cualquier acto relacionado con el 
ejercicio de sus funciones y en re-
lación con un negocio o transacción 
internacional. Las personas jurídi-
cas serán responsables aun cuando 
la oferta o la promesa no lleguen al 
conocimiento del servidor público 

Las personas jurídicas serán respon-
sables cuando la oferta sea hecha de 
forma directa y también cuando esta 
se presente por conducto de inter-
mediarios.
Las entidades que tengan la calidad 
de matrices, conforme al régimen 

serán responsables y serán sancio-
nadas, en el evento de que una de 
sus subordinadas incurra en alguna 
de las conductas enunciadas en el 
inciso primero de este artículo.

De igual manera, serán responsables 
y objeto de sanción administrativa 
las personas jurídicas que actúen 
como intermediarios de la persona 
o personas jurídicas que incurran en 
las conductas anteriores.
Parágrafo 1 . Para los efectos de lo 
dispuesto en el presente artículo, se 

-
ro toda persona que tenga un cargo 
legislativo, administrativo o judicial 
en un Estado, sus subdivisiones po-
líticas o autoridades locales, o una 

si el individuo hubiere sido nom-
brado o elegido. También se con-

toda persona que ejerza una función 
pública para un Estado, sus subdivi-
siones políticas o autoridades loca-

sea dentro de un organismo público, 
o de una empresa del Estado o una 
entidad cuyo poder de decisión se 
encuentre sometido a la voluntad 
del Estado, sus subdivisiones polí-
ticas o autoridades locales, o de una 

debate
entenderá que ostenta la referida ca-
lidad cualquier funcionario o agente 
de una organización pública inter-
nacional.
Parágrafo 2 . Lo previsto en esta 
ley para las personas jurídicas se 

-

como a las empresas industriales y 
comerciales del Estado.

entenderá que ostenta la referida ca-
lidad cualquier funcionario o agente 
de una organización pública inter-
nacional.
Parágrafo 2 . Lo previsto en esta 
ley para las personas jurídicas se 

-

como a las empresas industriales y 
comerciales del Estado.
Parágrafo 3  Lo previsto en 
el presente artículo no se apli-
ca cuando la conducta haya sido 
realizada por un asociado que no 
detente el control de la persona 
jurídica, si se trata de sociedades 
anónimas abiertas.

Artículo 3

Se aclara que la competencia en el marco de funcio-
nes administrativas y no judiciales. También se prevé la 
eliminación de la competencia de la Superintendencia 
Financiera, en la medida en que una de las recomenda-

-
lizada, con un único criterio sancionatorio, en materia 
de soborno trasnacional.

 

Artículo 2 . Competencia. Las 

de esta ley serán investigadas y san-
cionadas por la Superintendencia de 
Sociedades, a menos que la persona 
jurídica esté sujeta a la vigilancia 
de la Superintendencia Financie-
ra, caso en el cual esta última será 
competente.
Las Superintendencias tendrán 
competencia sobre las conductas 

siempre que la persona jurídica o 

presuntamente responsable esté do-
miciliada en Colombia.

Artículo 3 . Competencia. Las 

de esta ley serán investigadas y san-
cionadas por la Superintendencia de 
Sociedades.

La Superintendencia tendrá compe-
tencia sobre las conductas cometi-

que la persona jurídica o la sucursal 
-

mente responsable esté domiciliada 
en Colombia.
Parágrafo. La competencia pre-
vista en este artículo no se trata del 
ejercicio de funciones jurisdiccio-
nales por parte de la Superintenden-
cia de Sociedades.

Artículo 4

Se elimina la referencia a personas naturales.

debate
Artículo 3

la investigación administrativa que 
se adelante respecto de una persona 
jurídica o natural por las acciones u 
omisiones enunciadas en la presente 
ley, no dependerá ni estará condi-
cionado o supeditado a la iniciación 
de otro proceso, cualquiera sea su 
naturaleza, ni a la decisión que haya 
de adoptarse en el mismo. La deci-
sión de la actuación administrativa 
de que trata esta ley, tampoco cons-
tituirá prejudicialidad.

Artículo 4 . No prejudicialidad. El 

investigación administrativa que se 
adelante respecto de una persona ju-
rídica por las acciones u omisiones 
enunciadas en la presente ley, no 
dependerá ni estará condicionado 
o supeditado a la iniciación de otro 
proceso, cualquiera sea su natura-
leza, ni a la decisión que haya de 
adoptarse en el mismo. La decisión 
de la actuación administrativa de 
que trata esta ley, tampoco consti-
tuirá prejudicialidad.
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Artículo 5
En este artículo hay dos cambios relevantes para 

la correcta aplicación de la ley. Por un lado, se elimi-
na la sanción administrativa a las personas naturales 
por cuenta de que la sanción monetaria para la perso-
na natural que está consignada en el artículo 433 de 

-
niarias por los mismos actos así como pena privativa 
de la libertad. Por el otro, se suprime la sanción res-
pecto a la “inhabilidad para ejercer el comercio” por 
cuanto esta sanción equivaldría a la muerte de la per-
sona jurídica sancionada. Esto es contraproducente 
porque hace difícil la labor del Estado de recaudar la 
multa impuesta.

 

Artículo 4 . Sanciones. Las autori-
dades competentes impondrán una 
o varias de las siguientes sanciones 
a las personas jurídicas que incurran 
en las conductas enunciadas en el 

-

una persona jurídica incurran en las 
conductas enunciadas en el mencio-
nado artículo. La imposición de las 
sanciones se realizará mediante re-
solución motivada, de acuerdo con 
los criterios de graduación previstos 

-
suales legales vigentes. La multa 
no podrá ser impuesta a personas 
naturales.
2. Inhabilidad para ejercer el comer-
cio. La inhabilidad será impuesta a 
las personas jurídicas y a las perso-

la persona jurídica, incurran en las 
conductas enunciadas en el artículo 

3. Inhabilidad para contratar con 
el Estado colombiano por un tér-

inhabilidad para contratar con el 
Estado iniciará a partir de la fecha 
en que la resolución sancionatoria 
se encuentre ejecutoriada. Esta 
inhabilidad será impuesta a las 
personas jurídicas y a las personas 
naturales.
4. Publicación en medios de amplia 

persona jurídica sancionada de un 
-

va sancionatoria. La persona jurídi-
ca sancionada asumirá los costos de 
esa publicación.
5. Prohibición de recibir cualquier 
tipo de incentivo o subsidios del 
Gobierno, en un plazo de 5 años.
Parágrafo. Una vez ejecutoriado el 
acto administrativo por medio del 
cual se impongan las sanciones de 
que trata esta ley, este deberá inscri-
birse en el registro mercantil de la 
persona jurídica sancionada.

Artículo 5  Sanciones. La auto-
ridad competente impondrá una o 
varias de las siguientes sanciones a 
las personas jurídicas que incurran 
en las conductas enunciadas en el 

-
ción de las sanciones se realizará 
mediante resolución motivada, de 
acuerdo con los criterios de gradua-

-
suales legales vigentes.

2. Inhabilidad para contratar con 
el Estado colombiano por un tér-

inhabilidad para contratar con el 
Estado iniciará a partir de la fecha 
en que la resolución sancionatoria 
se encuentre ejecutoriada. Esta in-
habilidad será impuesta a las per-
sonas jurídicas, de acuerdo con lo 

3. Publicación en medios de amplia 

persona jurídica sancionada de un 
-

va sancionatoria. La persona jurídi-
ca sancionada asumirá los costos de 
esa publicación.

4. Prohibición de recibir cualquier 
tipo de incentivo o subsidios del 
Gobierno, en un plazo de 5 años.

Parágrafo. Una vez ejecutoriado el 
acto administrativo por medio del 
cual se impongan las sanciones de 
que trata esta ley, este deberá inscri-
birse en el registro mercantil de la 
persona jurídica sancionada.

 

Las autoridades competentes remi-
tirán el acto administrativo a la Cá-
mara de Comercio del domicilio de 
la persona jurídica, para su inscrip-
ción en el registro correspondiente.
En el caso de personas que no tie-
nen la obligación de tener el registro 
mercantil que llevan las Cámaras de 
Comercio, el acto administrativo 
sancionatorio se remitirá al ente de 
control que los supervisa o vigila, 

realizarse en un aparte que se desti-

de los nombres y número de iden-

que hayan sido sancionadas de con-
formidad con esta ley.

La autoridad competente remitirá el 
acto administrativo a la Cámara de 
Comercio del domicilio de la per-
sona jurídica, para su inscripción 
en el registro correspondiente. En 
el caso de personas que no tienen 
la obligación de tener el registro 
mercantil que llevan las Cámaras 
de Comercio, el acto administrativo 
sancionatorio se remitirá al ente de 
control que los supervisa o vigila, 

realizarse en un aparte que se desti-

de los nombres y número de iden-

que hayan sido sancionadas de con-
formidad con esta ley.

Artículo 6

 

Artículo 6 . Sanciones en caso de 
reformas estatutarias. En los casos 
en que una persona jurídica, que 
hubiere incurrido en la conducta 

o cambie su naturaleza antes de la 

sancionatorio, se seguirán las si-

que hubiere incurrido en alguna de 
las conductas señaladas en el artícu-

efecto de una fusión, la sociedad 
absorbente o de nueva creación se 
hará acreedora de la sanción señala-
da en esta ley.
2. En los casos en que una socie-
dad incurra en alguna de las con-

de esta ley y posteriormente se 
escinda, todas las sociedades que 
hayan participado en el proceso 
de escisión, bien como escinden-
te o beneficiaria, estarán sujetas 
solidariamente a las sanciones de 
que trata esta ley.
3. En los casos de transferencia 
de control sobre una sociedad que 
hubiere incurrido en alguna de las 
conductas señaladas en el artículo 

del control estará sujeto a las san-
ciones de que trata esta ley.
4. Las reglas precedentes serán apli-
cables a todas las formas asociativas 
diferentes de las sociedades.
Parágrafo. Este artículo se aplicará 
sin perjuicio de lo dispuesto en el 
Código de Comercio y la Ley 222 

-
sión de derechos y obligaciones en 
fusiones y escisiones, en los casos 

ejecutoriado imponiendo una san-
ción a la persona jurídica objeto de 
la reforma estatutaria. 

Artículo 6 . Sanciones en caso de 
reformas estatutarias. En los casos 
en que una persona jurídica, que 
hubiere incurrido en la conducta 

o cambie su naturaleza antes de la 

sancionatorio, se seguirán las si-

que hubiere incurrido en alguna de 
las conductas señaladas en el artícu-

efecto de una fusión, la sociedad 
absorbente o de nueva creación se 
hará acreedora de la sanción señala-
da en esta ley.
2. En los casos en que una socie-
dad incurra en alguna de las con-

de esta ley y posteriormente se 
escinda, todas las sociedades que 
hayan participado en el proceso 
de escisión, bien como escinden-
te o beneficiaria, estarán sujetas 
solidariamente a las sanciones de 
que trata esta ley.
3. En los casos de transferencia 
de control sobre una sociedad que 
hubiere incurrido en alguna de las 
conductas señaladas en el artículo 

del control estará sujeto a las san-
ciones de que trata esta ley.
4. Las reglas precedentes serán apli-
cables a todas las formas asociativas 
diferentes de las sociedades.
Parágrafo. Este artículo se aplicará 
sin perjuicio de lo dispuesto en el 
Código de Comercio y la Ley 222 

-
sión de derechos y obligaciones en 
fusiones y escisiones, en los casos 

ejecutoriado imponiendo una san-
ción a la persona jurídica objeto de 
la reforma estatutaria. 
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Artículo 7

Se corrige referencia y numeración al artículo 23. 

dudas interpretativas.

 

 Artículo 7 . Graduación de las 
sanciones. Las sanciones por las 
infracciones a la presente ley se gra-
duarán atendiendo a los siguientes 

o pretendido por el infractor con la 
conducta.
2. La mayor o menor capacidad pa-
trimonial del infractor.
3. La reiteración de conductas.
4. La resistencia, negativa u obs-
trucción a la acción investigadora o 
de supervisión y la conducta proce-
sal del investigado.
5. La utilización de medios o de 
persona interpuesta para ocultar la 
infracción o sus efectos.
6. El reconocimiento o aceptación 

decreto de pruebas.
-

vidad de programas de transparen-
cia y ética empresarial o de meca-
nismos internos anticorrupción al 
interior de la empresa, conforme a 
lo previsto en el artículo 20 de esta 
ley.
8. El grado de cumplimiento de las 
medidas cautelares.

las autoridades mencionadas en la 
presente ley la comisión de las con-

por parte de empleados, represen-
tante legal o accionistas, conforme 

esta ley. 

Artículo 7 . Criterios de gradua-
ción de las sanciones. Las sancio-
nes por las infracciones a la presen-
te ley se graduarán atendiendo a los 

o pretendido por el infractor con la 
conducta.
2. La mayor o menor capacidad pa-
trimonial del infractor.
3. La reiteración de conductas.
4. La resistencia, negativa u obs-
trucción a la acción investigadora o 
de supervisión y la conducta proce-
sal del investigado.
5. La utilización de medios o de 
persona interpuesta para ocultar la 
infracción o sus efectos.
6. El reconocimiento o aceptación 

decreto de pruebas.
-

vidad de programas de transparen-
cia y ética empresarial o de meca-
nismos anticorrupción al interior de 
la empresa, conforme a lo previsto 
en el artículo 23 de esta ley.

8. El grado de cumplimiento de las 
medidas cautelares.

-
ceso de debida diligencia, cuando se 
haya realizado una adquisición de 
una sociedad.

de las autoridades mencionadas en 
la presente ley la comisión de las 
conductas enunciadas en el artículo 

-
sentante legal o accionistas, confor-

esta ley.
Parágrafo. El criterio de gradua-
ción previsto en el numeral 6 no 
podrá ser aplicado cuando se esté 
en presencia de reiteración de con-
ductas.

Artículo 8º

Se aclara que es solo una autoridad la competente.

 

Artículo 8 . Normas aplicables. 
Las actuaciones administrativas de 
las autoridades competentes ten-
dientes a determinar la responsabi-
lidad de las personas jurídicas por 
la conducta prevista en el artículo 

-
posiciones especiales del presente 
capítulo. En lo no previsto por la 
presente ley, se aplicarán las dis-
posiciones de la parte primera de la 

Artículo 8 . Normas aplicables. 
Las actuaciones administrativas de 
la autoridad competente tendientes 
a determinar la responsabilidad de 
las personas jurídicas por la conduc-

ley se regirán por las disposiciones 
especiales del presente capítulo. 
En lo no previsto por la presente 
ley, se aplicarán las disposiciones 

-

Artículo 9

ser un aspecto propio del procedimiento administrativo.

 

Artículo 6 . Caducidad de la fa-
cultad sancionatoria. La facultad 
sancionatoria establecida en esta 

años, contados a partir de la comi-
sión de la conducta.
La caducidad se interrumpirá con la 
formulación del pliego de cargos. A 
partir de ese momento comenzará a 

Artículo 9 . Caducidad de la fa-
cultad sancionatoria. La facultad 
sancionatoria establecida en esta 

años, contados a partir de la comi-
sión de la conducta.
La caducidad se interrumpirá con la 
formulación del pliego de cargos. A 
partir de ese momento comenzará a 

Artículo 10
Se aclara que es solo una autoridad la competente.

 

Artículo 10. Formas de iniciar la ac-
tuación administrativa. Las actuacio-
nes administrativas de las autoridades 
competentes tendientes a determinar 
la responsabilidad de las personas ju-
rídicas por las infracciones a esta ley 

-
tud de cualquier persona.

Artículo 10. Formas de iniciar la 
actuación administrativa. Las ac-
tuaciones administrativas de la auto-
ridad competente tendientes a deter-
minar la responsabilidad de las per-
sonas jurídicas por las infracciones 

o por solicitud de cualquier persona.
Artículo 11
Se retira la referencia a las personas naturales.

 

Artículo 11. Indagación prelimi-
nar. Una vez iniciada la actuación 
administrativa, la autoridad compe-
tente iniciará una indagación preli-
minar para determinar alguna con-
ducta de las señaladas en el artículo 

-

archivo o con la formulación de car-

naturales investigadas. El término 
para la indagación podrá ser prorro-
gado cuando se requiera ayuda ju-
rídica recíproca, por el tiempo que 
duren estos procedimientos.

Artículo 11. Indagación prelimi-
nar. Una vez iniciada la actuación 
administrativa, la autoridad com-
petente iniciará una indagación 
preliminar para determinar alguna 
conducta de las señaladas en el ar-

preliminar tendrá una duración 

con el archivo o con la formulación 
de cargos contra las personas jurí-
dicas investigadas. El término para 
la indagación podrá ser prorrogado 

-
quiera ayuda jurídica recíproca.

Artículo 14
Este artículo permite ampliar el tiempo que tienen 

los investigados para hacer descargos.

 

Artículo 14. Descargos. Los inves-
tigados podrán, dentro de los quince 

de la formulación de cargos, pre-
sentar los descargos a que hubiere 
lugar. En los descargos podrán soli-
citar o aportar las pruebas que pre-
tendan hacer valer.
Las pruebas inconducentes, imper-

-
zadas de manera motivada. No se 
atenderán las pruebas practicadas 
ilegalmente.
La autoridad competente podrá or-

Artículo 14. Descargos. Los in-
vestigados podrán, dentro de los 

de cargos, presentar los descargos a 
que hubiere lugar. En los descargos 
podrán solicitar o aportar las prue-
bas que pretendan hacer valer.
Las pruebas inconducentes, imper-

-
zadas de manera motivada. No se 
atenderán las pruebas practicadas 
ilegalmente.
La autoridad competente podrá or-
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Artículo 16
Se retira la referencia a las personas naturales y se 

aclara que el artículo hace referencia a días hábiles.

 

Artículo 16. Decisión. Dentro de 

presentación de los alegatos, la au-
toridad competente deberá proferir 

-
tencia de la responsabilidad de las 
personas jurídicas o naturales por 
las infracciones a esta ley. 

Artículo 16. Decisión. Dentro de 
-

tes a la presentación de los alegatos, 
la autoridad competente deberá pro-
ferir la resolución que determine la 

las personas jurídicas por las infrac-
ciones a esta ley.

Artículo 17
Se retira la referencia a las personas naturales. Tam-

bién se prevé la posibilidad de interponer recursos de 
apelación y queja.

 

Artículo 17. Vía administrativa. 
Contra la resolución que determine 

de las personas jurídicas o naturales 
por las infracciones a esta ley sólo 
procederá el recurso de reposición.

Artículo 17. Vía administrativa. 
Contra la resolución que determine 

de las personas jurídicas por las in-
fracciones a esta ley procederán los 
recursos de reposición, apelación y 
queja.

Artículo 19
Se retira la referencia a las personas naturales y se 

colaboración.

 

Artículo 19. -
ración. Las autoridades competen-

personas naturales o jurídicas que 
hubieren participado en la conducta 

en caso de que informen a la Supe-

de dicha conducta o colaboren con 
la entrega de información y de prue-

demás participantes. Para conceder 

sanción que le sería impuesta.

Artículo 19. -
ración. La autoridad competente po-

jurídicas que hubieren participado en 

de esta ley, en caso de que informen a 
-

tencia de dicha conducta o colaboren 
con la entrega de información y de 

los demás participantes. Para conce-

sanción que le sería impuesta. En 
-

garán de conformidad con el mo-
mento en que el solicitante cumpla 

multa a imponer, siempre y cuando 
no se hubiere iniciado la actuación 
administrativa correspondiente.

-
gará una reducción de entre el 30 y 
el 50% de la multa a imponer, de 
acuerdo con la utilidad de la infor-
mación y las pruebas aportadas en 
el trámite de la delación.

-
teriores se les otorgará una reducción 
de hasta el 25% de la multa a impo-
ner, de acuerdo con la utilidad de la 
información y las pruebas aportadas 
en el trámite de la delación.

 

2. La Superintendencia establece-
rá si hay lugar a la obtención de 

función de la calidad y utilidad de 
la información que se suministre, 
teniendo en cuenta los siguientes 

el esclarecimiento de los hechos y 
en la represión de las conductas. 
Para los efectos de este Artículo, 
colaboración con las autoridades 
se entiende como el suministro de 
información y de pruebas que per-

-
dalidad, duración y efectos de la 
conducta, así como la identidad de 
los responsables, su grado de parti-

la conducta ilegal.
-

dades reciban la colaboración.
-

se aun en aquellos casos en que la 
Superintendencia ya se encuentre 
adelantando la correspondiente ac-
tuación.

2. La Superintendencia establece-
rá si hay lugar a la obtención de 

función de la calidad y utilidad de 
la información que se suministre, 
teniendo en cuenta los siguientes 

el esclarecimiento de los hechos y 
en la represión de las conductas. 
Para los efectos de este Artículo, 
colaboración con la autoridad se en-
tiende como el suministro de infor-
mación y de pruebas que permitan 

duración y efectos de la conducta, 
así como la identidad de los respon-
sables, su grado de participación y 

-
ta ilegal.

-
dad reciba la colaboración.

-
se aun en aquellos casos en que la 
Superintendencia ya se encuentre 
adelantando la correspondiente ac-
tuación, salvo por lo previsto en el 

Artículo 20

Se elimina la referencia a la Superintendencia 
Financiera.

 

Artículo 20. Actuaciones y di-
ligencias para la investigación 
administrativa del soborno trans-
nacional. Para el ejercicio de las 
competencias previstas en esta ley, 
la Superintendencia de Sociedades 
y la Superintendencia Financiera 
podrán realizar todas las actuacio-
nes autorizadas por la ley para el 
ejercicio de sus funciones de ins-
pección, vigilancia y control. En 

decretar y practicar pruebas y recau-
dar toda la información conducente.
2. Solicitar a las personas natura-
les y jurídicas el suministro de da-
tos, informes, libros y papeles de 
comercio que se requieran para el 
correcto ejercicio de sus funciones.
Interrogar, bajo juramento y con 
observancia de las formalidades 
previstas para esta clase de pruebas 
en el Código General del Proceso, 
a cualquier persona cuyo testimonio 
pueda resultar útil para el esclare-
cimiento de los hechos durante el 
desarrollo de sus funciones.

Artículo 20. Actuaciones y di-
ligencias para la investigación 
administrativa del soborno trans-
nacional. Para el ejercicio de las 
competencias previstas en esta ley, 
la Superintendencia de Sociedades 
podrá realizar todas las actuaciones 
autorizadas por la ley para el ejerci-
cio de sus funciones de inspección, 
vigilancia y control. En especial, 

decretar y practicar pruebas y recau-
dar toda la información conducente.
2. Solicitar a las personas natura-
les y jurídicas el suministro de da-
tos, informes, libros y papeles de 
comercio que se requieran para el 
correcto ejercicio de sus funciones.
3. Interrogar, bajo juramento y con 
observancia de las formalidades 
previstas para esta clase de pruebas 
en el Código General del Proceso, 
a cualquier persona cuyo testimonio 
pueda resultar útil para el esclare-
cimiento de los hechos durante el 
desarrollo de sus funciones.

Artículo 21

La sanción por incumplimiento de instrucciones se 
estandariza con la sanción impuesta por la Superinten-
dencia de Sociedades por la comisión de la conducta. 
También se elimina la referencia de la Superintenden-
cia Financiera.
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Artículo 21. Incumplimiento de 
instrucciones. El incumplimiento 
de las instrucciones impartidas por 
la Superintendencia de Sociedades 
o la Superintendencia Financiera en 
el ejercicio de la indagación preli-
minar o durante el periodo probato-
rio, acarreará, por cada violación y 
a cada infractor, multas a favor de la 
Superintendencia respectiva hasta 
por la suma de 20.000 salarios mí-
nimos mensuales vigentes.

Artículo 21. Incumplimiento de 
instrucciones. El incumplimiento 
de las instrucciones impartidas por 
la Superintendencia de Sociedades 
en el ejercicio de la indagación pre-
liminar o durante el periodo proba-
torio, acarreará, por cada violación 
y a cada infractor, multas a favor de 
la Superintendencia respectiva has-
ta por la suma de 200.000 salarios 
mínimos mensuales vigentes.

Artículo 22

Se elimina la referencia de la Superintendencia Fi-
nanciera.

 

Artículo 22. Remisión de infor-
mación por parte de otras entida-
des. La Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales informará a la 
Superintendencia de Sociedades y 
la Superintendencia Financiera todo 
reporte de actividad sospechosa que 
indique la presunta realización de 
conductas típicas establecidas como 
soborno transnacional.

Artículo 22. Remisión de informa-
ción por parte de otras entidades. 
La Dirección de Impuestos y Adua-
nas Nacionales informará a la Su-
perintendencia de Sociedades todo 
reporte de actividad sospechosa que 
indique la presunta realización de 
conductas típicas establecidas como 
soborno transnacional.

Se propone cambiar el título del Capítulo IV del 
proyecto.

 

CAPÍTULO IV
Atribuciones y obligaciones de 

CAPÍTULO IV
Atribuciones y obligaciones de la 

Artículo 23

Se elimina la referencia de la Superintendencia 
Financiera.

debate
Artículo 23. Programas de ética 
empresarial. La Superintendencia 
de Sociedades y la Superintenden-
cia Financiera promoverán en las 
personas jurídicas sujetas a su vigi-
lancia la adopción de programas de 
transparencia y ética empresarial, 
de mecanismos internos anticorrup-
ción, de mecanismos y normas in-
ternas de auditoría, promoción de la 
transparencia y de mecanismos de 
prevención de las conductas señala-

ley.
Las Superintendencias determina-
rán las personas jurídicas sujetas a 
este régimen, teniendo en criterios 
tales como el monto de sus activos, 
sus ingresos, el número de emplea-
dos y objeto social.

Artículo 23. Programas de ética 
empresarial. La Superintendencia 
de Sociedades promoverá en las 
personas jurídicas sujetas a su vigi-
lancia la adopción de programas de 
transparencia y ética empresarial, 
de mecanismos internos anticorrup-
ción, de mecanismos y normas in-
ternas de auditoría, promoción de la 
transparencia y de mecanismos de 
prevención de las conductas señala-

ley.

La Superintendencia determinará 
las personas jurídicas sujetas a este 
régimen, teniendo en cuenta cri-
terios tales como el monto de sus 
activos, sus ingresos, el número de 
empleados y objeto social.

Artículo 24

Se elimina la referencia a otros tratados de asis-
tencia jurídica mutua, puesto que no es objeto de este 

autoridades centrales establecidas en ellos.

 

Artículo 23. Asistencia jurídica re-
cíproca. Para efecto del desarrollo 
de las actuaciones administrativas 
previstas en esta ley, las autorida-
des competentes podrán acudir a los 
mecanismos de ayuda jurídica recí-
proca internacional previstos en el 

“Convención para 
combatir el cohecho de servidores 
públicos extranjeros en transaccio-
nes comerciales internacionales” 

Para esos efectos podrán solicitar a 
-

mos internacionales, directamente 
o por los conductos establecidos, 
cualquier elemento probatorio o la 
práctica de diligencias que resulten 
necesarias, dentro del ámbito de sus 
competencias.
En la solicitud de asistencia se le 
informará a la autoridad requerida 
los datos necesarios para su desa-
rrollo, se precisarán los hechos que 
motivan la actuación, el objeto, los 
elementos probatorios, las normas 
presuntamente violadas, la identi-
dad, ubicación de personas o bienes 
cuando ello fuere necesario, las ins-
trucciones que convenga observar 

-
mino concedido para el diligencia-
miento de la petición.
Para efectos de las competencias 
previstas en esta ley, las Supe-
rintendencias de Sociedades y 
Financiera podrán realizar las ac-
tuaciones atribuidas a la Autori-
dad Central designada en los tra-
tados de asistencia jurídica mutua 
suscritos por Colombia, siempre 

motivada para no realizar este 
trámite a través de la autoridad 
central designada por Colombia 
o, en su defecto, a través del Mi-

Artículo 24. Asistencia jurídica re-
cíproca. Para efecto del desarrollo 
de las actuaciones administrativas 
previstas en esta ley, la autoridad 
competente podrá acudir a los me-
canismos de ayuda jurídica recí-
proca internacional previstos en el 

“Convención para 
combatir el cohecho de servidores 
públicos extranjeros en transaccio-
nes comerciales internacionales” 

Para esos efectos podrá solicitar a 
-

mos internacionales, directamente 
o por los conductos establecidos, 
cualquier elemento probatorio o la 
práctica de diligencias que resulten 
necesarias, dentro del ámbito de sus 
competencias.
En la solicitud de asistencia se le 
informará a la autoridad requerida 
los datos necesarios para su desa-
rrollo, se precisarán los hechos que 
motivan la actuación, el objeto, los 
elementos probatorios, las normas 
presuntamente violadas, la identi-
dad, ubicación de personas o bienes 
cuando ello fuere necesario, las ins-
trucciones que convenga observar 

-
mino concedido para el diligencia-
miento de la petición.

Artículo 25

Se elimina la referencia de la Superintendencia 
Financiera.

debate
Artículo 25. Práctica de pruebas 
en el exterior. Las Superintenden-
cias de Sociedades y Financiera 
podrán trasladar funcionarios a te-

de diligencias, con la autorización 
-

gitimadas para otorgarla, previo 
aviso de ello al Ministerio de Re-

-
sentación diplomática acreditada 
en Colombia del país donde deba 
surtirse la diligencia.

Artículo 25. Práctica de prue-
bas en el exterior. La Superin-
tendencia de Sociedades podrá 
trasladar funcionarios a territo-

diligencias, con la autorización 
-

gitimadas para otorgarla, previo 
aviso de ello al Ministerio de Re-

-
sentación diplomática acreditada 
en Colombia del país donde deba 
surtirse la diligencia.

Artículo 26

Se elimina la referencia de la Superintendencia 
Financiera.
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Artículo 26. Prueba trasladada. 
Las pruebas practicadas válida-
mente en una actuación judicial 
o administrativa, dentro o fuera 
del país y los medios materiales 
de prueba, podrán trasladarse a 
la actuación sancionatoria de las 
Superintendencias mediante co-
pias autorizadas por el respectivo 
funcionario.
También podrán trasladarse los 
elementos materiales probato-
rios o evidencias físicas que la 
Fiscalía General de la Nación, 
las víctimas o la defensa hayan 
descubierto, aun cuando ellos 
no hayan sido introducidos y 
controvertidos en la audiencia 
del juicio y no tengan por con-
siguiente la calidad de pruebas. 
Estos elementos materiales pro-
batorios o evidencias físicas 
deberán ser sometidos a contra-
dicción dentro del proceso san-
cionatorio administrativo.
Cuando las Superintendencias 
necesiten información acerca de 
una investigación penal en curso 
o requieran trasladar a la actua-
ción sancionatoria administrativa 
elementos materiales probatorios 
o evidencias físicas que no hayan 
sido descubiertos, así lo solici-
tarán a la Fiscalía General de la 
Nación. En cada caso, la Fiscalía 
evaluará la solicitud y determina-
rá qué información o elementos 
materiales probatorios o eviden-
cias físicas puede entregar, sin 
afectar la investigación penal 

misma.

Artículo 26. Prueba trasladada. 
Las pruebas practicadas válida-
mente en una actuación judicial 
o administrativa, dentro o fuera 
del país y los medios materiales 
de prueba, podrán trasladarse a 
la actuación sancionatoria de la 
Superintendencia mediante co-
pias autorizadas por el respectivo 
funcionario.
También podrán trasladarse los 
elementos materiales probatorios 
o evidencias físicas que la Fis-
calía General de la Nación, las 
víctimas o la defensa hayan des-
cubierto, aun cuando ellos no ha-
yan sido introducidos y contro-
vertidos en la audiencia del jui-
cio y no tengan por consiguiente 
la calidad de pruebas. Estos ele-
mentos materiales probatorios 
o evidencias físicas deberán ser 
sometidos a contradicción dentro 
del proceso sancionatorio admi-
nistrativo.
Cuando la Superintendencia ne-
cesite información acerca de una 
investigación penal en curso o 
requiera trasladar a la actuación 
sancionatoria administrativa ele-
mentos materiales probatorios o 
evidencias físicas que no hayan 
sido descubiertos, así lo solici-
tará a la Fiscalía General de la 
Nación. En cada caso, la Fiscalía 
evaluará la solicitud y determi-
nará qué información o elemen-
tos materiales probatorios o evi-
dencias físicas puede entregar, 
sin afectar la investigación penal 

misma.

Artículo 27
Se elimina la referencia de la Superintendencia 

Financiera.

debate
Artículo 27. Convenios interinsti-
tucionales. La Fiscalía General de 
la Nación, la Superintendencia de 
Sociedades y la Superintendencia 
Financiera suscribirán los conve-
nios necesarios para intercambiar 
información y elementos de prueba 
y para articular sus actuaciones en 
las investigaciones de su competen-
cia, en cualquiera de las etapas de la 
investigación.

Artículo 27. Convenios interinsti-
tucionales. La Fiscalía General de 
la Nación y la Superintendencia de 
Sociedades suscribirán los conve-
nios necesarios para intercambiar 
información y elementos de prueba 
y para articular sus actuaciones en 
las investigaciones de su competen-
cia, en cualquiera de las etapas de la 
investigación.

Artículo 28
Se elimina la referencia de la Superintendencia 

Financiera.

 

Artículo 28. Remisión de infor-
mación. La Fiscalía General de la 
Nación informará a la Superinten-
dencia de Sociedades y la Super-
intendencia Financiera toda noticia

Artículo 28. Remisión de infor-
mación. La Fiscalía General de la 
Nación informará a la Superinten-
dencia de Sociedades toda noticia 

 

-
sionalmente como soborno trans-
nacional. Esta información deberá 
ser suministrada inmediatamente 
después del inicio de la indagación 
preliminar.
La Superintendencia de Sociedades 
y la Superintendencia Financiera in-
formarán a la Fiscalía General de la 
Nación de todas las investigaciones 
que se adelanten en aplicación de 
esta ley.

sionalmente como soborno trans-
nacional. Esta información deberá 
ser suministrada inmediatamente 
después del inicio de la indagación 
preliminar.

La Superintendencia de Sociedades 
informará a la Fiscalía General de la 
Nación de todas las investigaciones 
que se adelanten en aplicación de 
esta ley.

Artículo 30

-
-

tido, no es necesario aclarar que el delito se consuma así 
la oferta no llegue al conocimiento del servidor público 

claramente que en los delitos de cohecho son de “mera 

 

Artículo 29. Soborno transnacio-
nal. 

Artículo 30. Soborno transnacio-
nal. El artículo 433 del Código Pe-

El que indebidamente dé, prometa 
-

tranjero, en provecho de este o de 
un tercero, directa o indirectamente, 
sumas de dinero, cualquier objeto 

o utilidad a cambio de que este rea-
lice, omita o retarde cualquier acto 
relacionado con el ejercicio de sus 
funciones y en relación con un ne-
gocio o transacción internacional, 
aun cuando la oferta no llegue al 
conocimiento del servidor público 

-
habilitación para el ejercicio de de-
rechos y funciones públicas por el 
mismo término y multa de seiscien-

mensuales vigentes.
Parágrafo. Para los efectos de lo 
dispuesto en el presente artículo, se 

-
ro toda persona que tenga un cargo 
legislativo, administrativo o judicial 
en un Estado, sus subdivisiones po-
líticas o autoridades locales, o una 

si el individuo hubiere sido nom-
brado o elegido. También se con-

toda persona que ejerza una función 
pública para un Estado, sus subdivi-
siones políticas o autoridades loca-

sea dentro de un organismo público, 
o de una empresa del Estado o una 
entidad cuyo poder de decisión se 
encuentre sometido a la voluntad 
del Estado, sus subdivisiones políti-

Artículo 30. Soborno transnacio-
nal. 

Artículo 30. Soborno transnacio-
nal. El artículo 433 del Código Pe-

El que dé, prometa u ofrezca a un 

provecho de este o de un tercero, 
directa o indirectamente, sumas de 
dinero, cualquier objeto de valor pe-

a cambio de que este realice, omita 
o retarde cualquier acto relacionado 
con el ejercicio de sus funciones y 
en relación con un negocio o tran-
sacción internacional, incurrirá en 

años, inhabilitación para el ejercicio 
de derechos y funciones públicas 
por el mismo término y multa de 

-
-

mos legales mensuales vigentes.

Parágrafo. Para los efectos de lo 
dispuesto en el presente artículo, se 

-
ro toda persona que tenga un cargo 
legislativo, administrativo o judicial 
en un Estado, sus subdivisiones po-
líticas o autoridades locales, o una 

si el individuo hubiere sido nom-
brado o elegido. También se con-

toda persona que ejerza una función 
pública para un Estado, sus subdivi-
siones políticas o autoridades loca-

sea dentro de un organismo público, 
o de una empresa del Estado o una 
entidad cuyo poder de decisión se 
encuentre sometido a la voluntad 
del Estado, sus subdivisiones políti-
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cas o autoridades locales, o de una 

entenderá que ostenta la referida ca-
lidad cualquier funcionario o agente 
de una organización pública inter-
nacional.

cas o autoridades locales, o de una 

entenderá que ostenta la referida ca-
lidad cualquier funcionario o agente 
de una organización pública inter-
nacional.

Finalmente se propone la adopción de un artículo 
nuevo para dar mayor efectividad a las investigacio-
nes administrativas que deberá adelantar la Superin-

nacional por los evaluadores de la OCDE tiene que 
ver con que otros organismos, como la DIAN o UIAF, 
están en la obligación de reportar cualquier sospecha 
de infracción a la Fiscalía General de la Nación. Sin 

-
to a la presentación de informes de presuntos delitos 
de soborno transnacional a la Superintendencia. Así, 
la información recogida por las autoridades de lavado 
de dinero o tributarias que puede estar relacionados 
con el cohecho internacional cometido por una per-
sona jurídica no está bajo ninguna obligación de ser 
transmitida a la Superintendencia. Por ello, se propo-
ne crear una obligación de remisión de información 
de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 

efectos de los temas relacionados con personas jurídi-
cas y soborno transnacional.

Se propone incluir este artículo en el Capítulo III 
del proyecto.

Artículo nuevo. Remisión de información por parte de 
otras entidades. La Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales informará a la Superintendencia de Sociedades 
todo reporte de actividad sospechosa que indique la 
presunta realización de conductas típicas establecidas 
como soborno transnacional. 

En consideración de lo anterior, propongo a la 
Comisión Primera del Honorable Senado -
mer debate al Proyecto de ley número 60 de 2015 
Senado, 159 de 2014 Cámara, por la cual se dictan 
normas sobre la responsabilidad de las personas ju-
rídicas por actos de corrupción transnacional y se 
dictan otras disposiciones en materia de lucha con-
tra la corrupción, 

PLIEGO DE MODIFICACIONES AL PROYECTO 
DE LEY NÚMERO 60 DE 2015 SENADO

por la cual se dictan normas sobre la responsabilidad de 
las personas jurídicas por actos de corrupción trans-
nacional y se dictan otras disposiciones en materia  

de lucha contra la corrupción.
El Congreso de Colombia

CAPÍTULO I
-
-

jeros en transacciones comerciales internacionales
Artículo 1 . Principios de la actuación adminis-

trativa. La autoridad competente deberá interpretar y 
aplicar las disposiciones que regulan las actuaciones 
y procedimientos administrativos previstos en esta ley 
a la luz de los principios consagrados en la Constitu-

igualdad, imparcialidad, presunción de inocencia, pro-
porcionalidad de la sanción, seguridad jurídica, buena 
fe, moralidad, participación, responsabilidad, transpa-

celeridad.
Artículo 2 . Responsabilidad administrativa de 

las personas jurídicas. Las personas jurídicas serán 
responsables y serán sancionadas administrativamente 
cuando por medio de uno o varios de sus empleados, o 
administradores o asociados, sean representantes lega-
les o no, den, ofrezcan, o prometan a un servidor pú-

directa o indirectamente, sumas de dinero, cualquier 

omita o retarde cualquier acto relacionado con el ejer-
cicio de sus funciones y en relación con un negocio o 
transacción internacional. Las personas jurídicas serán 
responsables aun cuando la oferta o la promesa no lle-

Las personas jurídicas serán responsables cuando 
la oferta sea hecha de forma directa y también cuando 
esta se presente por conducto de intermediarios.

Las entidades que tengan la calidad de matrices, 

-
bles y serán sancionadas, en el evento de que una de sus 
subordinadas incurra en alguna de las conductas enun-
ciadas en el inciso primero de este artículo.

De igual manera, serán responsables y objeto de 
sanción administrativa las personas jurídicas que ac-
túen como intermediarios de la persona o personas ju-
rídicas que incurran en las conductas anteriores.

Parágrafo 1 . Para los efectos de lo dispuesto en 
-

tranjero toda persona que tenga un cargo legislativo, 
administrativo o judicial en un Estado, sus subdivisio-
nes políticas o autoridades locales, o una jurisdicción 

nombrado o elegido. También se considera servidor 

pública para un Estado, sus subdivisiones políticas o 

sea dentro de un organismo público, o de una empre-
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sa del Estado o una entidad cuyo poder de decisión se 
encuentre sometido a la voluntad del Estado, sus subdi-
visiones políticas o autoridades locales, o de una juris-

referida calidad cualquier funcionario o agente de una 
organización pública internacional.

Parágrafo 2 . Lo previsto en esta ley para las per-
-
-

sas industriales y comerciales del Estado.
Parágrafo 3

se aplica cuando la conducta haya sido realizada por 
una persona en calidad de asociada, si se trata de socie-
dades anónimas abiertas.

Artículo 3 . Competencia. Las conductas descritas 
-

nadas por la Superintendencia de Sociedades.
La Superintendencia tendrá competencia sobre las 

-
tranjera presuntamente responsable esté domiciliada en 
Colombia.

Parágrafo. La competencia prevista en este artículo 
no se trata del ejercicio de funciones jurisdiccionales 
por parte de la Superintendencia de Sociedades.

Artículo 4. No prejudicialidad. El inicio, impulso 

adelante respecto de una persona jurídica por las ac-
ciones u omisiones enunciadas en la presente ley, no 
dependerá ni estará condicionado o supeditado a la ini-
ciación de otro proceso, cualquiera sea su naturaleza, 
ni a la decisión que haya de adoptarse en el mismo. La 
decisión de la actuación administrativa de que trata esta 
ley, tampoco constituirá prejudicialidad.

CAPÍTULO II
Régimen Sancionatorio

Artículo 5 . Sanciones. La autoridad competente 
impondrá una o varias de las siguientes sanciones a las 
personas jurídicas que incurran en las conductas enun-

sanciones se realizará mediante resolución motivada, 
de acuerdo con los criterios de graduación previstos en 

mínimos mensuales legales vigentes.
2. Inhabilidad para contratar con el Estado colom-

-
habilidad para contratar con el Estado iniciará a partir 
de la fecha en que la resolución sancionatoria se en-
cuentre ejecutoriada. Esta inhabilidad será impuesta a 
las personas jurídicas, de acuerdo con lo previsto en el 

3. Publicación en medios de amplia circulación y en 

persona jurídica sancionada asumirá los costos de esa 
publicación.

4. Prohibición de recibir cualquier tipo de incentivo 
o subsidios del Gobierno, en un plazo de 5 años.

Parágrafo. Una vez ejecutoriado el acto adminis-
trativo por medio del cual se impongan las sanciones 

de que trata esta ley, este deberá inscribirse en el regis-
tro mercantil de la persona jurídica sancionada.

La autoridad competente remitirá el acto adminis-
trativo a la Cámara de Comercio del domicilio de la 
persona jurídica, para su inscripción en el registro co-
rrespondiente.

En el caso de personas que no tienen la obligación 
de tener el registro mercantil que llevan las Cámaras 
de Comercio, el acto administrativo sancionatorio se 
remitirá al ente de control que los supervisa o vigila, 

-
blicación deberá realizarse en un aparte que se desti-

hayan sido sancionadas de conformidad con esta ley.
Artículo 6 . Sanciones en caso de reformas esta-

tutarias. En los casos en que una persona jurídica, que 
hubiere incurrido en la conducta descrita en el artículo 

-
ción del acto administrativo sancionatorio, se seguirán 

incurrido en alguna de las conductas señaladas en el 

fusión, la sociedad absorbente o de nueva creación se 
hará acreedora de la sanción señalada en esta ley.

2. En los casos en que una sociedad incurra en algu-

ley y posteriormente se escinda, todas las sociedades 
que hayan participado en el proceso de escisión, bien 

-
riamente a las sanciones de que trata esta ley.

3. En los casos de transferencia de control sobre una 
sociedad que hubiere incurrido en alguna de las con-

adquirente del control estará sujeto a las sanciones de 
que trata esta ley.

4. Las reglas precedentes serán aplicables a todas 
las formas asociativas diferentes de las sociedades.

Parágrafo. Este artículo se aplicará sin perjuicio de 
lo dispuesto en el Código de Comercio y la Ley 222 de 

-
gaciones en fusiones y escisiones, en los casos en que 

una sanción a la persona jurídica objeto de la reforma 
estatutaria.

Artículo 7 . Criterios de graduación de las sancio-
nes. Las sanciones por las infracciones a la presente ley 

por el infractor con la conducta.
2. La mayor o menor capacidad patrimonial del in-

fractor.
3. La reiteración de conductas.
4. La resistencia, negativa u obstrucción a la acción 

investigadora o de supervisión y la conducta procesal 
del investigado.

5. La utilización de medios o de persona interpuesta 
para ocultar la infracción o sus efectos.

-
fracción antes del decreto de pruebas.
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-
mas de transparencia y ética empresarial o de mecanis-
mos anticorrupción al interior de la empresa, conforme 
a lo previsto en el artículo 23 de esta ley.

8. El grado de cumplimiento de las medidas cau-
telares.

diligencia, cuando se haya realizado una adquisición de 
una sociedad.

-
des mencionadas en la presente ley la comisión de las 

-
pleados, representante legal o accionistas, conforme a 

Parágrafo. El criterio de graduación previsto en el 
numeral 6 no podrá ser aplicado cuando se esté en pre-
sencia de reiteración de conductas.

CAPÍTULO III

Artículo 8 . Normas aplicables. Las actuaciones 
administrativas de la autoridad competente tendientes 
a determinar la responsabilidad de las personas jurídi-

se regirán por las disposiciones especiales del presente 
capítulo. En lo no previsto por la presente ley, se apli-
carán las disposiciones de la parte primera de la Ley 

Artículo 9 . Caducidad de la facultad sanciona-
toria. La facultad sancionatoria establecida en esta ley 

de la comisión de la conducta.
La caducidad se interrumpirá con la formulación del 

pliego de cargos. A partir de ese momento comenzará a 
-

Artículo 10. Formas de iniciar la actuación ad-
ministrativa. Las actuaciones administrativas de la au-
toridad competente tendientes a determinar la respon-
sabilidad de las personas jurídicas por las infracciones 

cualquier persona.
Artículo 11. Indagación preliminar. Una vez ini-

ciada la actuación administrativa, la autoridad compe-
tente iniciará una indagación preliminar para determi-

de esta ley. La indagación preliminar tendrá una dura-

o con la formulación de cargos contra las personas jurí-
dicas investigadas. El término para la indagación podrá 

ayuda jurídica recíproca.
Artículo 12. Pliego de cargos. En el evento de de-

autoridad competente procederá a la formulación de 
cargos mediante acto administrativo en el que se se-
ñalarán, con precisión y claridad, los hechos que lo 
originan, las personas objeto de la investigación, las 
disposiciones presuntamente vulneradas y las sancio-
nes procedentes. Este acto administrativo deberá ser 

acto administrativo de formulación de cargos no proce-
de recurso alguno.

Artículo 13. Medidas cautelares. En el pliego de 
cargos o en cualquier etapa posterior de la actuación 
administrativa, la autoridad competente podrá orde-
nar medidas cautelares cuando sean necesarias para 
proteger y garantizar, provisionalmente, el objeto del 
proceso y la efectividad de una eventual decisión san-
cionatoria.

Artículo 14. Descargos. Los investigados podrán, 

los descargos a que hubiere lugar. En los descargos 
podrán solicitar o aportar las pruebas que pretendan 
hacer valer.

Las pruebas inconducentes, impertinentes o super-
-

derán las pruebas practicadas ilegalmente.
La autoridad competente podrá ordenar pruebas de 

Artículo 15. Período probatorio. El período proba-
torio y los alegatos tendrán el término prescrito en el 

-
rio podrá ser prorrogado una sola vez cuando se requie-
ra ayuda jurídica recíproca, por el tiempo que duren 
estos procedimientos.

Artículo 16. Decisión. 
días hábiles siguientes a la presentación de los alegatos, 
la autoridad competente deberá proferir la resolución 

personas jurídicas por las infracciones a esta ley.
Artículo 17. Vía administrativa. Contra la resolu-

de las personas jurídicas por las infracciones a esta ley 
procederán los recursos de reposición, apelación y queja.

Artículo 18. Remisión a otras autoridades. Si los 
hechos materia del procedimiento sancionatorio pudie-
ren llegar a ser constitutivos de delito, falta disciplinaria 
o de otro tipo de infracción administrativa, la autoridad 
competente pondrá en conocimiento de los hechos a la 
Fiscalía General de la Nación, la Procuraduría General 
de la Nación o la entidad que corresponda, y acompa-
ñará copia de los documentos pertinentes.

Artículo 19. . La auto-
-

sonas jurídicas que hubieren participado en la conducta 

-
cia de dicha conducta o colaboren con la entrega de 

o parcial de la sanción que le sería impuesta. En todo 

con el momento en que el solicitante cumpla con los 

-
neración total de la multa a imponer, siempre y cuando 
no se hubiere iniciado la actuación administrativa co-
rrespondiente.

-
ción de entre el 30 y el 50% de la multa a imponer, de 
acuerdo con la utilidad de la información y las pruebas 
aportadas en el trámite de la delación.
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otorgará una reducción de hasta el 25% de la multa a 
imponer, de acuerdo con la utilidad de la información y 
las pruebas aportadas en el trámite de la delación.

2. La Superintendencia establecerá si hay lugar a la 

de la calidad y utilidad de la información que se sumi-

-
miento de los hechos y en la represión de las conductas. 
Para los efectos de este Artículo, colaboración con la 
autoridad se entiende como el suministro de informa-

modalidad, duración y efectos de la conducta, así como 
la identidad de los responsables, su grado de participa-

-
laboración.

casos en que la Superintendencia ya se encuentre ade-
lantando la correspondiente actuación, salvo por lo pre-

Artículo 20. Actuaciones y diligencias para la in-
vestigación administrativa del soborno transnacional. 
Para el ejercicio de las competencias previstas en esta 
ley, la Superintendencia de Sociedades podrá realizar 
todas las actuaciones autorizadas por la ley para el ejer-
cicio de sus funciones de inspección, vigilancia y con-

-
car pruebas y recaudar toda la información conducente.

2. Solicitar a las personas naturales y jurídicas el 
suministro de datos, informes, libros y papeles de co-
mercio que se requieran para el correcto ejercicio de 
sus funciones.

3. Interrogar, bajo juramento y con observancia de 
las formalidades previstas para esta clase de pruebas en 
el Código General del Proceso, a cualquier persona cuyo 
testimonio pueda resultar útil para el esclarecimiento de 
los hechos durante el desarrollo de sus funciones.

Artículo 21. Incumplimiento de instrucciones. El 
incumplimiento de las instrucciones impartidas por la 
Superintendencia de Sociedades en el ejercicio de la 
indagación preliminar o durante el periodo probatorio, 
acarreará, por cada violación y a cada infractor, multas 
a favor de la Superintendencia respectiva hasta por la 
suma de 200.000 salarios mínimos mensuales vigentes.

Artículo 22. Remisión de información por parte de 
otras entidades. La Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales informará a la Superintendencia de Socie-
dades todo reporte de actividad sospechosa que indique 
la presunta realización de conductas típicas estableci-
das como soborno transnacional.

CAPÍTULO IV

Artículo 23. Programas de ética empresarial. La 
Superintendencia de Sociedades promoverá en las 
personas jurídicas sujetas a su vigilancia la adopción 
de programas de transparencia y ética empresarial, de 
mecanismos internos anticorrupción, de mecanismos y 
normas internas de auditoría, promoción de la transpa-

rencia y de mecanismos de prevención de las conductas 

La Superintendencia determinará las personas jurí-
dicas sujetas a este régimen, teniendo en cuenta crite-
rios tales como el monto de sus activos, sus ingresos, el 
número de empleados y objeto social.

Artículo 24. Asistencia jurídica recíproca. Para 
efecto del desarrollo de las actuaciones administrativas 
previstas en esta ley, la autoridad competente podrá 
acudir a los mecanismos de ayuda jurídica recíproca 

“Conven-
ción para combatir el cohecho de servidores públicos 
extranjeros en transacciones comerciales internacio-
nales”

-
tranjeras y organismos internacionales, directamente 
o por los conductos establecidos, cualquier elemento 
probatorio o la práctica de diligencias que resulten ne-
cesarias, dentro del ámbito de sus competencias.

En la solicitud de asistencia se le informará a la au-
toridad requerida los datos necesarios para su desarro-
llo, se precisarán los hechos que motivan la actuación, 
el objeto, los elementos probatorios, las normas pre-
suntamente violadas, la identidad, ubicación de perso-
nas o bienes cuando ello fuere necesario, las instruccio-

y el término concedido para el diligenciamiento de la 
petición.

Artículo 25. Práctica de pruebas en el exterior. 
La Superintendencia de Sociedades podrá trasladar 

-
tranjeras legitimadas para otorgarla, previo aviso de 

-
sentación diplomática acreditada en Colombia del país 
donde deba surtirse la diligencia.

Artículo 26. Prueba trasladada. Las pruebas prac-
ticadas válidamente en una actuación judicial o admi-
nistrativa, dentro o fuera del país y los medios mate-
riales de prueba, podrán trasladarse a la actuación 
sancionatoria de la Superintendencia mediante copias 
autorizadas por el respectivo funcionario.

También podrán trasladarse los elementos mate-
riales probatorios o evidencias físicas que la Fiscalía 
General de la Nación, las víctimas o la defensa hayan 
descubierto, aun cuando ellos no hayan sido introdu-
cidos y controvertidos en la audiencia del juicio y no 
tengan por consiguiente la calidad de pruebas. Estos 
elementos materiales probatorios o evidencias físicas 
deberán ser sometidos a contradicción dentro del pro-
ceso sancionatorio administrativo.

Cuando la Superintendencia necesite información 
acerca de una investigación penal en curso o requie-
ra trasladar a la actuación sancionatoria administrativa 
elementos materiales probatorios o evidencias físicas 
que no hayan sido descubiertos, así lo solicitará a la 
Fiscalía General de la Nación. En cada caso, la Fiscalía 
evaluará la solicitud y determinará qué información o 
elementos materiales probatorios o evidencias físicas 
puede entregar, sin afectar la investigación penal ni po-

Artículo 27. Convenios interinstitucionales. La 
Fiscalía General de la Nación y la Superintendencia de 
Sociedades suscribirán los convenios necesarios para 
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intercambiar información y elementos de prueba y para 
articular sus actuaciones en las investigaciones de su 
competencia, en cualquiera de las etapas de la inves-
tigación.

Artículo 28. Remisión de información. La Fiscalía 
General de la Nación informará a la Superintendencia 

-
da provisionalmente como soborno transnacional. Esta 
información deberá ser suministrada inmediatamente 
después del inicio de la indagación preliminar.

La Superintendencia de Sociedades informará a la 
Fiscalía General de la Nación de todas las investigacio-
nes que se adelanten en aplicación de esta ley.

Artículo 29. Información espontánea a autori-
dades extranjeras. La Fiscalía General de la Nación 
informará, de manera espontánea, a las autoridades 

-
-

nalmente como cohecho por dar u ofrecer, donde la 
conducta bajo investigación haya sido cometida por los 
empleados o administradores de una persona jurídica 

CAPÍTULO V

Artículo 30. Soborno transnacional. El artículo 30 

Artículo 30. Soborno transnacional. El artículo 433 

El que dé, prometa u ofrezca a un servidor público 

o indirectamente, sumas de dinero, cualquier objeto de 

de que este realice, omita o retarde cualquier acto rela-
cionado con el ejercicio de sus funciones y en relación 
con un negocio o transacción internacional, incurrirá 

-
ción para el ejercicio de derechos y funciones públicas 
por el mismo término y multa de seiscientos cincuenta 

-
les mensuales vigentes.

Parágrafo. Para los efectos de lo dispuesto en el 
-

jero toda persona que tenga un cargo legislativo, ad-
ministrativo o judicial en un Estado, sus subdivisiones 

-
tranjera, sin importar si el individuo hubiere sido nom-
brado o elegido. También se considera servidor público 

para un Estado, sus subdivisiones políticas o autorida-

de un organismo público, o de una empresa del Esta-
do o una entidad cuyo poder de decisión se encuentre 
sometido a la voluntad del Estado, sus subdivisiones 
políticas o autoridades locales, o de una jurisdicción 

-
da calidad cualquier funcionario o agente de una orga-
nización pública internacional.

CAPÍTULO VI

Artículo 31. Inhabilidad para contratar. El artícu-

Inhabilidad para contratar de quienes 
incurran en delitos contra la administración pública. 

Las personas naturales que hayan sido declaradas 
responsables judicialmente por la comisión de delitos 
contra la Administración Pública o de cualquiera de los 

-
ductas delictivas contempladas por las convenciones o 
tratados de lucha contra la corrupción suscritos y rati-

que hayan sido declaradas responsables administrativa-
mente por la conducta de soborno transnacional.

Esta inhabilidad procederá preventivamente aún en 
los casos en los que esté pendiente la decisión sobre la 
impugnación de la sentencia condenatoria.

-
dades controladas por tales personas, a sus matrices y a 
sus subordinadas.

Artículo 32. Inhabilidad para que ex empleados 
públicos contraten con el Estado.

Inhabilidad para que ex empleados pú-
blicos contraten con el Estado. Adiciónese un literal 

Directa o indirectamente, las personas que hayan 
ejercido cargos en el nivel directivo en entidades del 
Estado y las sociedades respecto de las cuales estas per-
sonas sean administradores, representante legal o sus 
equivalentes, durante el año siguiente al retiro del car-
go público, cuando el objeto que desarrollen tenga re-
lación con las funciones propias del cargo al cual pres-

las sociedades de las cuales estas personas sean socias, 
distintas de las sociedades anónimas inscritas en bolsa.

Esta incompatibilidad también operará para el cón-
yuge o compañero permanente y para los parientes 
hasta el segundo grado de consanguinidad o civil y el 

Artículo 33. -
cales.

-
les. 

denunciar ante las autoridades penales, disciplinarias 
y administrativas, los actos de corrupción así como la 
presunta realización de un delito contra la administra-
ción pública, un delito contra el orden económico y so-
cial, o un delito contra el patrimonio económico que 
hubiere detectado en el ejercicio de su cargo. También 
deberán poner estos hechos en conocimiento de los ór-
ganos sociales y de la administración de la sociedad. 
Las denuncias correspondientes deberán presentarse 

hechos. Para los efectos de este artículo, no será aplica-
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ble el régimen de secreto profesional que ampara a los 

Artículo 34. Inhabilidad para contratar de quie-
 Modifíquese el ar-

Inhabilidad para contratar de quienes 

8

-
ciado campañas políticas a la Presidencia de la Repú-
blica, a las gobernaciones, a las alcaldías o al Congreso 
de la República, con aportes superiores al dos por cien-

-
didatos en las campañas electorales en cada circuns-
cripción electoral, quienes no podrán celebrar contratos 
con las entidades públicas, incluso descentralizadas, 
del respectivo nivel administrativo para el cual fue ele-
gido el candidato.

el cual el candidato fue elegido. Esta causal también 
operará para las personas que se encuentren dentro del 

-

campaña política.
Esta inhabilidad comprenderá también a las perso-

nas jurídicas en las cuales el representante legal, los 
miembros de junta directiva o cualquiera de sus socios 

-
terpuesta persona campañas políticas a la Presidencia 
de la República, a las gobernaciones, las alcaldías o al 
Congreso de la República.

La inhabilidad contemplada en esta norma no se 
aplicará respecto de los contratos de prestación de ser-
vicios profesionales.

Artículo 35. Funciones adicionales del Programa 
-

rencia y Lucha contra la Corrupción. Adiciónese al 
-

-
blica de las entidades públicas o privadas que ejecuten 
recursos del Estado o presten un servicio público, y de 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública-, 

el manejo de los recursos y la integridad de la adminis-
tración pública, y generar alertas tempranas, que deberá 
poner en conocimiento de las autoridades competentes.

General de la Nación de presuntos delitos contra la 
administración pública, delitos contra el orden econó-
mico y social, o delitos contra el patrimonio económi-

los que haya tenido conocimiento, y de la documen-

esos casos.
-

zación adelantar las investigaciones por presuntos de-
litos contra la administración pública, delitos contra el 
orden económico y social, delitos contra el patrimonio 

que haya tenido conocimiento; y formular recomenda-

ciones para prevenir y atacar riesgos sistémicos de co-
rrupción.

Artículo 36. Prohibición para que ex servidores 
públicos gestionen intereses privados. Modifíquese el 

Prohibición para que ex servidores pú-
blicos gestionen intereses privados. El numeral 22 del 

Prestar, a particulares a título personal o por inter-
puesta persona servicios de asistencia, representación 
o asesoría frente al organismo estatal, entidad o cor-
poración en la cual desempeñó funciones en un cargo 
de nivel directivo o asesor en asuntos relacionados di-
rectamente con las funciones propias del cargo hasta 

mismo.
-

pecto de los asuntos concretos de los cuales el servidor 
conoció en ejercicio de sus funciones. Se entiende por 
asuntos concretos de los cuales conoció en ejercicio de 

-
co durante el ejercicio de sus funciones y de los cuales 

Artículo 37. Registro empresas pro-éticas. Las Cá-
maras de Comercio crearán un registro de las empresas 
pro-éticas, las cuales voluntariamente inviertan en po-
líticas de promoción de la ética, integridad y preven-
ción de la corrupción, lo anterior como mecanismo de 
publicidad.

CAPÍTULO VII
Derogatorias y vigencia

Artículo 38. Medidas contra personas jurídicas. 

cual quedará así.
Artículo 34. Medidas contra personas jurídicas. In-

dependientemente de las responsabilidades penales in-
dividuales a que hubiere lugar, las medidas contempla-

-
ciar de la comisión de delitos contra la Administración 
Pública, o cualquier conducta punible relacionada con 
el patrimonio público, realizados por su representante 
legal o sus administradores, directa o indirectamente.

En los delitos contra la Administración Pública o 
que afecten el patrimonio público, las entidades esta-
tales posiblemente perjudicadas podrán pedir la vincu-
lación como tercero civilmente responsable de las per-
sonas jurídicas que hayan participado en la comisión 
de aquellas.

De conformidad con lo señalado en el artículo 86 
-

dades podrá imponer multas hasta de doscientos mil 

cuando por medio de uno o varios de sus empleados o 
administradores, sean representantes legales o no, in-
debidamente, den, ofrezcan o prometan a un servidor 
público, en provecho de este o de un tercero, directa o 
indirectamente, sumas de dinero, cualquier objeto de 

de que el servidor realice, omita o retarde cualquier 
acto relacionado con el ejercicio de sus funciones.
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Parágrafo. Para los casos de soborno transnacional, 
la Superintendencia de Sociedades aplicará el régimen 
sancionatorio especial previsto para esa falta adminis-
trativa.

Artículo 39.  Las autoridades compe-
-

tir de la entrada en vigencia de esta ley para establecer 
y poner en funcionamiento la estructura administrativa 
necesaria para el ejercicio de las competencias aquí 

-
glamentación prevista en el artículo 20.

Artículo 40. Vigencia. La presente ley rige a partir 
de su promulgación y deroga las demás disposiciones 
que le sean contrarias.

* * *
INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER  

DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO  
84 DE 2015 SENADO

por la cual se deroga el artículo 7° de la Ley 084  
de 1989.

Manuel Enríquez Rosero
Presidente
Comisión Primera
Honorable Senado de la República
Ciudad
Referencia: Informe de ponencia al Proyecto de 

ley número 84 de 2015 Senado, por la cual se deroga 
el artículo 7° de la Ley 084 de 1989.

En cumplimiento de la designación efectuada me-
diante el Acta MD-06 proferida por la Mesa Directiva 
de la Comisión Primera para ser ponente del proyecto 
de Ley de la referencia, de conformidad con lo estable-

a consideración de los honorables congresistas el si-
guiente informe de ponencia.

I. SÍNTESIS
El proyecto de ley que se somete a consideración 

del Honorable Senado de la República, tiene como 

actividades de rejoneo, coleo, corridas de toros, novi-
lladas, corralejas, becerradas, tientas y riñas de gallos, 

Dice adicionalmente el proyecto, que busca castigar 
penalmente a quienes organicen este tipo de eventos, 
no obstante no se propone la creación de un tipo penal 
en ese sentido.

II. CONSIDERACIONES
  “por la cual se adopta 

el Estatuto Nacional de Protección de los Animales y 
se crean unas contravenciones y se regula lo referente 
a su procedimiento y competencia” se pretendió pro-
teger los animales en todo el territorio nacional del su-
frimiento y el dolor causado por el hombre directa o 
indirectamente.

En el artículo 6º de esa ley se enlistaron las con-
ductas consideradas como dañinas o crueles con los 
animales que serían objeto de sanción, no obstante a 

-

“Artículo 7 . Quedan exceptuados de los expuestos 
en el inciso 1o. y en los literales a), d), e), f) y g) del ar-
tículo anterior, el rejoneo, coleo, las corridas de toros, 
novilladas, corralejas, becerradas y tientas, así como 

estos espectáculos.”.
Así las cosas, los “hechos dañinos” o “actos de 

“Artículo 6 -
lice cualquiera de las conductas consideradas como 
crueles para con los mismos por esta ley, será sancio-
nado con la pena prevista para cada caso.

para con los animales los siguientes:
a) Herir o lesionar a un animal por golpe, quema-

dura, cortada o punzada o con arma de fuego;
(…)
d) Causar la muerte inevitable o necesaria a un 

animal con procedimientos que originen sufrimiento o 
que prolonguen su agonía. Es muerte inevitable o ne-
cesaria la descrita en los artículos 17 y 18 del capítulo 
quinto de esta ley;

e) Enfrentar animales para que se acometan y hacer 
de las peleas así provocadas un espectáculo público o 
privado;

f) Convertir en espectáculo público o privado, el 
maltrato, la tortura o la muerte de animales adiestra-
dos o sin adiestrar;

g) Usar animales vivos para entrenamiento o para 
probar o incrementar la agresividad o la pericia de 
otros animales;”

Ese Estatuto de Protección Animal, contempla como 
sanciones las contravenciones, llamados de atención o 
penas de arresto preventivo de uno a tres meses, y si 
como consecuencia del maltrato el animal queda lisiado 

arresto, y si se hace en vía pública, el arresto será de 6 
meses. Se incluyen multas de cuantías muy bajas.

-
samente el delito de maltrato animal . Se reitera que 

 El Código Penal, - - alude tangencial-
mente el maltrato animal en el artículo 265 -Daño en 
bien ajeno-, artículo 328 -Ilícito aprovechamiento de los 
recursos naturales renovables-, artículo 330A -Manejo 

-
ción ilegal con especies, agentes biológicos o bioquími-
cos-, artículo 335 -Ilícita actividad de pesca- y el artículo 
336 -Caza ilegal-.



ACETA DEL CONGRESO  802

en el PL se dice que se busca castigar penalmente a los 
organizadores de los espectáculos aludidos, pero no se 
propone ni se contempla la creación de tipo penal algu-
no en ese sentido.

echa de menos en las consideraciones del PL, que es 
 “por la cual se establece el Regla-

mento Nacional Taurino” que parte de considerar los 

ser humano. En esa ley, que quedaría vigente aún si se 
derogara la norma objeto de esta ponencia, se regula 
la preparación, organización y desarrollo de los espec-
táculos taurinos y de las actividades relacionadas con 
los mismos.

3. El asunto que se debate ha propiciado pronun-
ciamientos jurisprudenciales en los que se ha resuel-

a la fauna2. En la mayoría de los casos, ha prevalecido 
la aceptación constitucional de la práctica cultural, en 
aplicación del principio de pluralismo, de trato iguali-
tario, y del mandato de protección de las minorías.

Estos pronunciamientos también coinciden en que 
el Congreso podría eventualmente prohibir las mani-
festaciones culturales que implican maltrato animal, 

así lo determinen. -
plicado en el presente PL, me lleva a solicitar su archi-

En la Sentencia 3 la Corte Constitu-
cional sostuvo que la actividad taurina desarrollada en 
el Reglamento Nacional Taurino, cumple con el criterio 
de razonabilidad en términos constitucionales. En pa-
labras de la Corporación que vale la pena reproducir in 
extenso

“12. En el asunto sub-judice fue el legislador quien 
-
-

jurídico de razonabilidad, pues como manifestación 
de la diversidad y pluralismo de la sociedad, la tauro-
maquia, o en otras palabras, “el arte de lidiar toros”, 
ha sido reconocido a lo largo de la historia como una 
expresión artística y cultural de los pueblos iberoame-
ricanos. Lo anterior ha sido registrado de diferentes 
maneras por artistas del mundo como Goya, Maria-
no Benlliure, José Ortega y Gasset, Pablo Picasso, 
García Lorca, Ernest Hemingway, Orson Welles y Vi-

nombrar por ejemplo a Botero, Obregón y Méndez en 
el campo pictórico. Incluso su reconocimiento ha in-

-
mencos y pasodobles, y en nuestro contexto cultural se 
relaciona con otras expresiones folclóricas, artísticas, 
pictóricas y musicales que caracterizan las diferentes 
regiones de nuestro país, hecho que se puede constatar 
con diversos ritmos populares como los porros, el me-

2 Para la Corte Constitucional del análisis conjunto del de-
ber de protección de los recursos naturales contenido en 
los artículos 8 ,  y -8 de la Constitución y el princi-

de la Constitución-, se deriva el deber constitucional de 
protección a los animales.

3 M.P. Rodrigo Escobar Gil.

rengue y los bambucos, y piezas musicales como el 20 
de enero y la feria de Manizales.

Hoy en día a pesar de que la actividad taurina es 
reprobada por un sector de la población, y en especial, 
por las asociaciones defensoras de animales, no puede 
desconocerse que la misma históricamente ha sido re-

la diversidad cultural de un pueblo.
(…)
14. A juicio de esta Corporación, las corridas de to-

ros y en general los espectáculos taurinos, correspon-
den a una manifestación viva de la tradición espiritual 
e histórica de los pueblos iberoamericanos, como lo es 
Colombia, y por lo mismo, forma parte del patrimonio 
intangible de nuestra cultura, especialmente protegida 
por la Constitución (C.P. artículos 70 y 71), que como 

(…)
17. En conclusión, la tauromaquia puede ser reco-

nocida por el legislador como una expresión artística 
del ser humano, razón por la cual, la Corte encuentra 
que la acusación impetrada no está llamada a prospe-
rar, y por ello, en la parte resolutiva de esta providen-
cia, declarará la constitucionalidad de la expresión: 
“Los espectáculos taurinos son considerados como 
una expresión artística del ser humano”, por los car-
gos analizados. No sin antes dejar en claro que si bien 
en la actualidad la tauromaquia representa una ma-
nifestación cultural propia de nuestro patrimonio in-
tangible, en un futuro, si dicha circunstancia cambia, 
el legislador puede optar por una regulación distinta, 
inclusive negándole al citado espectáculo su condi-
ción de expresión artística y cultural del Estado y de 
quienes la practican”.

Un año después, en la Sentencia 4, la 
-

“declaratoria de exequibilidad no presuponía que en el 

la tauromaquia al ámbito cultural de la Nación, pueda 
el legislador regular la materia de forma distinta, in-
clusive negándole al citado espectáculo su condición 
de expresión artística y cultural del Estado.”.

Posteriormente, la Corte Constitucional mediante 

en el presente PL, en una sentencia en la que se dijo que 
-

lismo a que venimos aludiendo, son un límite legítimo 
al deber constitucional de protección animal5, al tiem-
po que se condicionó su interpretación de la siguiente 

“Así, como resultado de la lectura armónica de la 
disposición y, sobre todo, de la aplicación del princi-
pio de interpretación conforme a la Constitución y del 
ejercicio de armonización en concreto se obtienen las 
siguientes conclusiones:

i) Las manifestaciones culturales en las cuales se 
permite excepcionalmente el maltrato animal deben ser 

4 M.P. Jaime Córdoba Triviño.
5 Otros límites legítimos analizados por la Corte en esa 

-
-
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reguladas de manera tal que se garantice en la mayor 
medida posible el deber de protección animal. Existe 
el deber estatal de expedir normas de rango legal e in-

existente de manera que cobije no sólo las manifesta-
ciones culturales aludidas por el artículo 7° de la Ley 
84 de 1989 sino el conjunto de actividades conexas con 
las mismas, tales como la crianza, el adiestramiento y 
el transporte de los animales.

ii) No podría entenderse que las actividades excep-
tuadas puedan realizarse en cualquier parte del terri-
torio nacional, sino sólo en aquellas en las que impli-
que una manifestación ininterrumpida de tradición de 
dicha población. Contrario sensu, no podría tratarse 
de una actividad carente de algún tipo de arraigo cul-
tural con la población mayoritaria del municipio en 
que se desarrolla la que sirva para excepcionar el de-
ber de protección animal.

iii) La realización de dichas actividades deberá es-
tar limitada a las precisas ocasiones en que usualmen-
te estas se han llevado a cabo, no pudiendo extenderse 

en los que resulta tradicional su realización.
iv) Las manifestaciones culturales en las cuales 

está permitido el maltrato animal son aquellas men-
cionadas por el artículo 7° de la Ley 84 de 1989, no se 
entienden incluidas dentro de la excepción al deber de 
protección animal otras expresiones que no hayan sido 
contempladas en la disposición acusada. Lo contrario 
sería crear contextos impermeables a la aplicación de 
principios fundamentales y deberes constitucionales 
incluidos en la Constitución, algo que excede cualquier 
posibilidad de interpretación por parte de los poderes 
constituidos y los operadores jurídicos.

v) Las autoridades municipales en ningún caso 
podrán destinar dinero público a la construcción de 
instalaciones para la realización exclusiva de estas ac-
tividades.

Con base en estas consideraciones la Corte de-
clarará la exequibilidad condicionada del artículo 
acusado”.

En esa sentencia se concluye que la práctica de las 

cultural con animales es permitida por tratarse de ma-
nifestaciones culturales con arraigo social en ciertas 
regiones del territorio nacional y bajo ciertas condicio-
nes. Además, pide la Corte que “se eliminen o morige-
ren en el futuro las conductas especialmente crueles 
contra ellos en un proceso de adecuación entre expre-
siones culturales y deberes de protección a la fauna”.

Adicionalmente, la Corte consideró que de las nor-
mas estudiadas no podía colegirse que el Estado estu-
viera llamado a promover esas prácticas contrarias al 
mandato de bienestar animal, 
el deber constitucional de desincentivar las normas 
constitutivas de maltrato,
que recursos públicos sean utilizados para la construc-
ción de infraestructura que se dedicase exclusivamen-
te a actividades culturales que contemplen el maltrato 

de esas actividades por parte de las autoridades públi-
cas, pero con la prohibición correlativa de difundirlas, 
promocionarlas, patrocinarlas o fomentarlas mediante 
cualquier fórmula de intervención estatal.

-
nizar el deber de protección a los animales y el princi-
pio de diversidad étnica y cultural, tarea que creemos 

principios y no atiende ese mandato de armonización.

constitucional acerca del reconocimiento de la actividad 
taurina como parte de la tradición cultural y de las restric-
ciones admisibles a la misma, dirigidas a la protección de 

“Como se observa, de las Decisiones C-1192/05 y 
C-666/10 se colige que la jurisprudencia constitucio-
nal advierte que concurre una previsión legislativa de 
reconocimiento de las corridas de toros como una ex-
presión tradicional que integra el patrimonio cultural 
de la Nación. Con todo, en tanto esa práctica involu-
cra maltrato animal, contradice el mandato superior 
de protección al medio ambiente, a través de la garan-
tía del bienestar animal. Por ende, se hace necesario 
imponer restricciones, también de naturaleza consti-
tucional, sobre dichas actividades. Estas limitaciones 
responden a dos planos diferenciados: (i) la exigencia 

-
minos de arraigo, localización, oportunidad y excep-
cionalidad, excluyéndose el reconocimiento estatal a 
las demás expresiones que no respondan a estos crite-
rios; y (ii) el deber estatal de adelantar acciones que 
desincentiven las prácticas culturales que incorporan 
maltrato o tratos crueles a los animales.”.

solo en nuestro ordenamiento jurídico sino en el dere-
cho comparado de los países en donde se ejerce esa 
actividad, no está exenta de debate y es válidamente 
cuestionable desde diversas ópticas, en especial aque-
llas legítimamente interesadas en la defensa de los 
animales ante la crueldad y el maltrato, al que efec-
tivamente son sometidos los toros de lidia. Es por ello 
que, como ha sucedido en varias latitudes, los órganos 
de representación política han optado por prohibir, de 
manera general, esa actividad; opción que además es 
plenamente compatible con la Constitución colombia-
na, como se expresó en el Fallo C-666/10.

Con todo, la jurisprudencia de la Corte sobre la 
materia ha estado basada en la conservación del equi-
librio entre la protección de los animales, la vigencia 
de las tradiciones culturales y el carácter autorrestrin-
gido de la acción estatal. Por ende, aunque concurren 
razones de primera índole para imponer restricciones, 
incluso al grado de prohibición, a la tauromaquia, la 
vía institucionalmente aceptable para esa decisión 
es el debate democrático y no la extensión riesgosa 

las autoridades locales, en tanto ejercen la función de 
policía

en últimas, el sentido de la presente sentencia.
36. Debe resaltarse, en ese orden de ideas, que el 

equilibrio expuesto lleva a que la actividad taurina 
esté sometida a profundas y exigentes condiciones, que 
tienen raigambre constitucional y que versan sobre las 
características de arraigo, localización, oportunidad y 
excepcionalidad, ampliamente explicadas en este fallo, 
a partir de la reiteración de su formulación original en 
la Sentencia C-666/10. La actividad taurina, aunque 
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guarda un vínculo plausible con algunas expresiones 
culturales de la Nación, en todo caso es un escenario 

-
tar animal, derivado de la protección que la Carta Po-

equilibrio que plantea la jurisprudencia constitucional 
privilegia el mandato mencionado y, por ende, obliga a 
que la actividad taurina (i) solo puede realizarse en los 
precisos términos previstos en la Sentencia C-666/10; 
y (ii) esté sometida al desestimulo desde el Estado, 
siendo por ello una actividad no susceptible de pro-
moción por las autoridades públicas. Esto quiere decir 
que las funciones de esas autoridades locales sobre el 
espectáculo taurino se limitan a la evaluación de la 
autorización para su celebración, siempre bajo el cum-
plimiento de las mencionadas condiciones, sumadas a 
aquellas que prevé el orden jurídico para las distintas 
clases de espectáculos públicos. Ello, sin embargo, con 
una condición particular, consistente en que las corri-
das de toros, contrario a otras manifestaciones cultu-
rales que no involucran el maltrato animal, ni pueden 
ser objeto de promoción estatal, ni pueden adelantarse 
por fuera de las condiciones de arraigo, localización, 
oportunidad y excepcionalidad, antes explicadas.”

Por último, la semana pasada se conoció la decisión 
de Consejo de Estado de proteger los derechos de las 
minorías frente a los eventuales abusos de la regla mayo-
ritaria, a propósito del intento del Alcalde Mayor de Bo-
gotá de adelantar una consulta popular para preguntar a 
los ciudadanos del Distrito Capital si están de acuerdo o 
no con la realización de corridas de toros y novilladas en 
el ámbito territorial6. En esa providencia, muy pertinente 

artísticas y culturales que no siempre coinciden con el 
querer de la mayoría de la población, deben respetarse 
en cumplimiento del principio de la dignidad humana, 
del pluralismo, de las libertades culturales , y de la pro-
tección de las minorías (el tema no puede ser decidido 

8.

6  SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

-

  En uno de los apartados de la providencia, que se reco-
-

a la cultura, promoviéndola y garantizando las esferas de 
libertad que hacen parte de su núcleo esencial, sino tam-
bién sobre sus concretas manifestaciones sociohistóricas 
para efectos de que esos trozos de humanidad, como la 

el modo de ser de una determinada comunidad, pueblo 
o nación y, por ende, sus integrantes puedan desarrollar 
su diferente e irrepetible singularidad humana autónoma 
y no heterónomamente, es decir, sin que nadie les pueda 
imponer desde afuera una determinada forma de ser”.

8 -
cuencia, el principio mayoritario en este ámbito debe ir 
estrechamente vinculado al relativismo cultural -diversi-

moral a los demás como un valor ideológico absoluto, sin 
reconocer y respetar la diferencia -tolerancia-, ni brindar 
igualdad de trato y oportunidades a todos las personas y 
grupos sociales como actores políticos -pluralismo-”.

En punto a la competencia del Legislador o sobre 
su discrecionalidad política para llegar a prohibir las 
manifestaciones culturales que implican maltrato ani-
mal, como se pretende en el presente PL, sostuvo la 
alta Corporación que la actividad taurina como mani-
festación cultural 

. 

“En consecuencia, la tauromaquia como espectácu-
lo artístico fue considera por la Corte Constitucional 
como “inescindible al concepto de cultura”, como un 
bien inmaterial de esta, razón por la que encontró pro-

-
sión cultural “del Estado y de quienes las practican”.

-

-

-

-

-

En ese sentido, la prohibición que se llegue a acor-
dar en el futuro, si bien es una decisión política que 

-
ción legislativa, 

-

artística.
En esta providencia se mencionó, además, que el 

-
-

cional, dado que la tauromaquia se practica en muchas 
-

-
táculo;

-
palmente;

-

Así las cosas, para que una ley de la República pue-
da prohibir los espectáculos con animales en el ámbito 
cultural de la Nación, para que pueda el legislador regu-
lar la materia de forma distinta inclusive negándole al 

y cultural, debe considerar las condiciones de arraigo, 

corridas de toros, novilladas, corralejas, becerradas, 
-

comunidades que se sustentan de estos espectáculos.
El presente proyecto no cumple con las condiciones 

el suscrito comparte, para prohibir las manifestaciones 
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arraigada considerada tradicionalmente manifestación 

que tendría para las minorías artísticas
ni prueba el cambio de circunstancias en relación con 
la valoración social de la actividad, dado que no cuenta 

que permita acreditar o evidenciar el cambio en la so-
ciedad y por ende determinar, por ejemplo, que ya no 

-
-

tías mínimas y fundamentales de los diestros o toreros 

4. En el mismo sentido, carecería de sentido y efec-

 “Por 

la cual se establece el reglamento nacional taurino” 
-

tísticas del ser humano.

PROPOSICIÓN

Por las anteriores consideraciones, propongo archi-
var el Proyecto de ley número 84 de 2015 Senado, por 
la cual se deroga el artículo 7° de la Ley 084 de 1989.

Del honorable Senador,

En punto a las minorías y para garantizar sus derechos, 
los estudios tendrían que enfocarse directamente sobre 
los sujetos titulares de la categoría de análisis. En ese 

providencia, entiende la Sala que no es posible someter 

artística o una manifestación cultural a la aprobación de 
las mayorías sin violar el principio de tolerancia que le 
sirve de fundamento y de la neutralidad de cosmovisión 
del Estado.

 Por ende, constitucionalmente, no se puede condicionar 
la vigencia de estas, a la voluntad popular, pues es preci-
samente en el escenario electoral donde más fácilmente 
pueden intervenir indebidamente los tres poderes descri-
tos en otro capítulo de esta decisión, convirtiéndose en 
una amenaza a la libertad del individuo.

 En este orden de ideas, entiende la Sala que, en una de-

el diálogo intercultural, modelo de sociedad que ideó el 

 Una sociedad en donde todos los individuos tengan lu-
gar desde su singularidad; donde los gustos y conviccio-
nes no se impongan desde el colectivo mayoritario sino 
desde individuo mismo y el sistema de valores. Así, si a 
este le gusta el teatro pueda disfrutar de él, al igual que 

caminatas ecológicas, opciones todas estas disponibles, 

T E X T O S  D E F I N I T I V O S

incluyendo obviamente la de manifestarse en contra de 
cualquiera de ellas. Es ese el camino que le corresponde 
recorrer a una sociedad tolerante, desde la diferencia y 

propios.
 Finalmente, cabe mencionar que si bien el arraigo es con-

-

nivel Distrital, mediante la votación que de ella se haga, 
ello no es admisible desde la concepción pluralista, pues 

-
nes artísticas o culturales, es una categoría que no puede 
medirse mediante la regla de las mayorías.

para ser avaladas o proscritas, eso no lo puede olvidar un 
juez en el marco de un Estado pluralista y multiétnico.

 Cuando en la investigación social se intenta establecer 
patrones o tendencias de arraigo mediante la aplicación 
de encuestas, que sería el ejemplo más cercano a la con-
sulta popular, se pregunta directamente a los sujetos titu-
lares de la categoría de análisis -v. gr. a los inmigrantes, 
los desplazados o los indígenas-, y no al conjunto de ciu-
dadanos, ya que este concepto hace alusión a sentimien-
tos de pertenencia e identidad que están condicionados 
por múltiples factores que escapan a la lógica de las ma-
yorías electorales.”.

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN 
PLENARIA EL DÍA 7 DE SEPTIEMBRE DE 2015 
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 158 DE 2015 

SENADO
por medio de la cual se adiciona un parágrafo  
al artículo 102 de la Ley 50 de 1990 y se dictan  

otras disposiciones.
El Congreso de la Republica de Colombia

Objeto

Parágrafo. -
santías también podrá retirar las sumas abonadas por 
concepto de cesantías para destinarlas al pago de edu-
cación superior de sus hijos o dependientes, a través de 

según su preferencia y capacidad.

Reglamentación. Los fondos de cesan-
tías debidamente constituidos y reconocidos estarán 
habilitados para facilitar, promover, ofertar, desarrollar, 
negociar e informar sobre productos de seguro en el 
ámbito educativo, así como programas de ahorro conti-
nuado para el pago anticipado de la educación superior 

Parágrafo. Para los efectos de esta ley se entenderá 

-

el pago de estudios superiores técnicos o profesionales 
en instituciones debidamente reconocidas por la ley, y 
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25 años que se encuentren en situación de dependen-
cia originada en factores físicos o psicológicos debida-

Vigencia. La presente ley rige a partir 
de su promulgación y deroga todas las disposiciones 
que le sean contrarias.

Con el propósito de dar cumplimiento a lo estableci-

-
ciones en sesión Plenaria del Senado de la República 

Proyecto de ley 
número 158 de 2015 Senado, por medio de la cual se 
adiciona un parágrafo al artículo 102 de la Ley 50 de 
1990 y se dictan otras disposiciones.

Cordialmente,

-
-

* * *
TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN 
PLENARIA EL DÍA 7 DE OCTUBRE DE 2015  
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2015 

SENADO
por medio de la cual se aprueba el “Acuerdo entre la 
Unión Europea y la República de Colombia por el que 
se crea un marco para la participación de la República 
de Colombia en las operaciones de gestión de crisis de 
la Unión Europea”, suscrito en la ciudad de Bogotá, 

D. C., el 5 de agosto de 2014.
El Congreso de Colombia

“Acuerdo entre la Unión 
Europea y la República de Colombia por el que se crea 
un marco para la participación de la República de Co-
lombia en las operaciones de gestión de crisis de la 
Unión Europea”, suscrito en la ciudad de Bogotá, D. 

“Acuerdo entre la 
Unión Europea y la República de Colombia por el que 

se crea un marco para la participación de la República 
de Colombia en las operaciones de gestión de crisis de 
la Unión Europea”, suscrito en la ciudad de Bogotá, D. 

ley se aprueba, obligará a la República de Colombia a 
partir de la fecha en que se perfeccione el vínculo inter-
nacional respecto a la misma.

de su publicación.
Con el propósito de dar cumplimiento a lo estableci-

-
nes en sesión Plenaria del Senado de la República del 

Proyecto de ley número 
163 de 2015 Senado, por medio de la cual se aprueba 
el “Acuerdo entre la Unión Europea y la República de 
Colombia por el que se crea un marco para la partici-
pación de la República de Colombia en las operacio-
nes de gestión de crisis de la Unión Europea”, suscrito 

Cordialmente,

-
-

SENADO DE LA REPÚBLICA
PONENCIAS

al P  Senado, por 
la cual se dictan normas sobre la responsabilidad 
de las personas jurídicas por actos de corrupción 
transnacional y se dictan otras disposiciones en 
materia de lucha contra la corrupción .......................

Informe de ponencia para primer debate al proyecto de 
Senado, por la cual se deroga 
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Senado, por medio de la cual se adiciona un 
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 Senado, por medio de la cual se aprueba 

el “Acuerdo entre la Unión Europea y la Repúbli-
ca de Colombia por el que se crea un marco para 
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